
 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, agosto diecisiete (17) de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2022-00079-00. 

Confirmación. 352284. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta en su debida oportunidad procesal 

que los acreedores José Alejandro Peralta Castro, Belly 

Carol Ocampo, Paula Andrea Peralta Castro, BBVA 

Colombia, Felipe Pérez Hortua, Secretaría de Hacienda 

Distrital, Ricardo Duran Forero, Banco Colpatria Facundo 

Pineda Moreno y Ligia Helena Garavito López, fueron 

notificados por aviso del auto que admite la apertura 

del presente proceso liquidatario. 

 

2. Incorporar las comunicaciones visibles en las 

anotaciones de PDF 19, 20, 21 y 22 y poner en 

conocimiento de las partes para lo que estimen 

conveniente. 

 

3. Tener en cuenta en lo que en derecho pueda 

corresponder lo indicado por el acreedor BBVA Colombia 

en el escrito visible en el PDF 08 y que se hizo el 

registro de personas emplazadas de los acreedores del 

deudor y el término de que trata el artículo 108 del 

Código General del Proceso se encuentra vencido. 

 

4. Correr traslado por secretaría a las partes de los 

inventarios y avalúos presentados por el liquidador (PDF 

09), conforme lo prevé el artículo 9 de la Ley 2213 del 

13 de junio del 2022. 

  

5. Advertir a las partes, que todo memorial que sea 

radicado ante el Juzgado, debe remitirse con copia a su 

contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo 

preceptúa el numeral 14 del artículo 78 del código 

General del Proceso y el Decreto 806 de 2020. 

 

6. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las 



tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 29 

Hoy 18 de agosto de 2022. 

 

La Secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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